Junta Directiva de la Federaciòn Argentina de Ajedrez

Resoluciòn 01/2011

Vista la implementaciòn del Registro Nacional de Ajedrecistas Federados (RNAF) y las bases normativas concernientes al Sistema de Pases de Derechos Federativos (SPDF) contemplados en la Resoluciòn 02/2010;

Que ha logrado acompañar la jerarquizaciòn de la actividad ajedrecìstica en todo el territorio nacional en sintonìa con las reglamentaciones oficiales de la Federaciòn Internacional de Ajedrez (FIDE);

Y Considerando el valioso y continuo aporte constructivo de los ajedrecistas a travès del desarrollo de las instituciones de base y el esfuerzo e interès depositado en el anàlisis del alcance de la normativa como resultado de las instancias de debate desarrolladas en cada una de las entidades ajedrecìsticas en torno al alcance de la normativa en cuestiòn; 

Y apelando a los fines que la entidad rectora del juego ciencia tiene en su misión de controlar todas las manifestaciones ajedrecísticas de importancia nacional en el país, así como sus reglamentaciones, y de colaborar con las entidades y organismos nacionales, provinciales y municipales, como así también coordinar la acción de todas las entidades afiliadas;

Por ello la Junta Directiva, en pleno uso de sus facultades Resuelve incorporar modificaciones y avances al marco reglamentario concerniente al Registro Nacional de Ajedrecistas Federados, y al Sistema de Pases de Derechos Federativos.

Por la presente queda actualizada la Resolución 02/2010, conforme al texto que a continuación se detalla:

Registro Nacional de Ajedrecistas Federados

1. Toda entidad afiliada a la F.A.D.A. deberá presentar la Declaración de los Ajedrecistas pertenecientes a cada una de las instituciones a la cual representen.  Esta declaración se conforma con la presentación de una planilla (podrá bajarse desde la web de FADA), donde conste el Nombre de la Federación a la cual está afiliada/o, la nómina de las entidades de base y el detalle de los ajedrecistas que representan a cada entidad.  Se entregará por TRIPLICADO, quedando una constancia para el club o entidad de primer grado, otra para  la Federación o Asociación regional, y una para la Federación Argentina de Ajedrez.

Se deberán detallar los nombres y apellidos del Presidente, Secretario y Tesorero del Club o entidad de primer grado, con la firma que avale la presentación, junto a los datos de las autoridades de la entidad afiliada a la F.A.D.A. 

2. El listado oficial emitido por la entidad regional deberá contener los siguientes datos:

        
Nombre de la Institución Afiliada a la FADA



Nómina de entidades que pertenecen a la Entidad afiliada a la FADA

Nómina de Ajedrecistas, donde se consigne: Nombre y Apellido del Ajedrecista; DNI; Fecha de Nacimiento; Teléfono; Dirección Electrónica; Institución a la que representa; Ranking Argentino; Elo Internacional y títulos que posee cada ajedrecista.

No se reconocerá la figura del jugador sin club (jugador que es reconocido, pero que no representa a ningún club de base)

La Ficha de Registro (podrá bajarse desde la web de FADA), deberá completarse por triplicado, quedando una constancia para el Club, enviando el duplicado y original a su Federación, para que ésta haga llegar el original y el listado oficial a la Federación Argentina de Ajedrez. En el caso de Menores de Edad, la Ficha de Registro, deberá acompañar la identidad y firma del padre, madre, tutor o encargado.  

3. La presentaciòn de los listados oficiales de ajedrecistas de las afiliadas a F.A.D.A. se harà anualmente, venciendo el plazo de presentaciòn el 31 de marzo de cada año.  La presentaciòn del listado oficial serà considerado como instrumento de ratificaciòn de la pertenencia que tiene cada una de las entidades, de los derechos federativos de los ajedrecistas incluidos en las ultimas declaraciones vigentes.  

Cabe destacar que a partir del 2011 los listados oficiales podràn incluir cuatro clases de ajedrecistas: 

· Ajedrecistas declarados, sin ficha de registro (AD).  Son aquellos jugadores que pertenecen, en forma provisoria, a la instituciòn que los declare.  Su pertenencia definitiva a una entidad serà efectiva con la presentaciòn de la Ficha de Registro en tiempo y forma, y el pago del arancel anual correspondiente.  Tanto la entidad declarante como cualquiera de las asociadas podrà acceder a los derechos federativos de estos jugadores, procedimiento que serà entendido como ALTA (incorporaciòn al RNAF).   

· Ajedrecistas previamente registrados con ficha renovada (AR).  Esta nòmina la componen los ajedrecistas que ya han presentado su ficha de registro y han abonado el arancel de renovaciòn anual.  Los derechos federativos pertenecen a las entidades que avalan sus inclusiones en el listado oficial anual.  Si una entidad decide incluir en la declaraciòn de jugadores registrados la identidad de un jugador que previamente estè incluido en el RNAF, deberà cumplimentar con la normativa especìfica del Sistema de Pases de Derechos Federativos (SPDF).  En este caso la FADA, por intermedio de su Junta Directiva, notificarà a las entidades involucradas y al jugador el estado de situaciòn.

· Ajedrecistas que se incorporan al sistema (ALTAS).  Si una entidad decide registrar los derechos federativos de un ajedrecista que se incorpora al sistema, su ingreso es considerado ALTA, y no afecta derechos de otras entidades reconocidas por FADA.  La Junta Directiva de FADA se cercionarà en base al anàlisis de la base de registros y emitirà un dictamen a favor de la entidad que declara su ingreso, instruyèndola a efectivizar la adquisiciòn de los derechos federativos consecuentes conforme a lo estipulado en las resoluciones vigentes.

· Jugadores Inactivos (JI).  Aquellos ajedrecistas que no evidencien participaciòn en instancias promocionales y/o competitivas oficiales tanto en el territorio nacional como en el plano internacional en los ùltimos dos años seràn considerados Jugadores Inactivos.  Anualmente la entidad declarante podrà renovar la propiedad de los derechos federativos de un jugador inactivo (JI) abonando el arancel anual correspondiente.  No obstante ello, todo ajedrecista que forme parte del RNAF podrà gestionar ante la F.A.D.A su inclusiòn en el listado de Jugadores Inactivos, de publicaciòn anual, a efectos de contar con la constancia que acredite la solicitud de BAJA del RNAF.  Asimismo toda entidad podrà gestionar la adquisiciòn de los derechos federativos de un jugador inactivo.  De concretarse la reincorporaciòn serà considerada como Alta. 

4. El arancel del ajedrecista declarado, será depositado por la Entidad Afiliada en la cuenta bancaria de la Federación Argentina de Ajedrez, según corresponda a lo establecido en la tabla de aranceles.

Todas las declaraciones deberàn ser presentadas con la firma de: Presidente, Secretario y Tesorero de la entidad afiliada a FADA.  

Normas de representación.

5. Cada ajedrecista representará exclusivamente a una entidad durante el calendario competitivo anual, desde el 01/01 al 31/12. 

6. Las Asociaciones y Federaciones deberán informar a qué institución pertenecen los  ajedrecistas declarados.  No se reconocerá la figura del jugador libre (jugador que es reconocido por una entidad afiliada pero que no representa a ningún club de base).  El derecho federativo pertenece a la entidad de primer grado y es reconocido en tanto y en cuanto forme parte del sistema federado. Esta entidad debe respetar los derechos y obligaciones que estipule estatutariamente la entidad de segundo grado a la cual se encuentre afiliada.

7. El listado oficial de cada Afiliada a FADA sólo tendrá validez si sus representantes se encuentran inscriptos en el Registro Nacional de Ajedrecistas Federados.

8. Los listados oficiales de los ajedrecistas registrados y fichados, serán publicados en la web oficial de FADA, a partir del 01/04 de cada año, actualizándose periódicamente de producirse altas de jugadores al sistema, previamente informadas por las entidades y siendo reconocidos sus derechos por la Junta Directiva.

9. Las Entidades Afiliadas deberán notificar a F.A.D.A., en un plazo no mayor a 7 (siete) días, los fichajes (altas) realizados.  Y tendrán un máximo de 15 (quince) días para enviar el importe total del arancel correspondiente de los ajedrecistas que se hayan incorporado al sistema (altas).     

10. Periódicamente la Junta Directiva de la F.A.D.A. informará a la comunidad ajedrecística las actualizaciones practicadas sobre el Registro Nacional, una vez revisada la documentación respaldatoria.  Esta instancia formará parte del orden del día de las reuniones que el órgano ejecutivo celebre, viéndose obligada a notificar a cada entidad afiliada indicando la identidad del ajedrecista y la entidad que cuenta con sus derechos federativos.

11. Los ajedrecistas que no estén declarados no podrán participar en competencias oficiales.

Los  ajedrecistas que no estén declarados y/o fichados, no podrán participar en torneos válidos para el Ranking Argentino.

Los ajedrecistas que no estén declarados y/o fichados, no podrán participar en torneos válidos para el ELO Internacional. Ya sean abiertos, IRT e ITT.

12. Todas las actividades oficiales de F.A.D.A. serán computables al Ranking Argentino y al Elo Internacional, siempre y cuando cumplan con los requisitos técnicos requeridos por F.A.DA. y F.I.D.E.

13. Todos los torneos válidos para el ELO serán computados en el Ranking Argentino.  El organizador deberá abonar el arancel correspondiente a su cómputo.

14. Únicamente los torneos que cuenten con el aval de la F.A.D.A. serán computables al ELO y al Ranking Argentino.  

15. Los ajedrecistas que representen a países extranjeros, podrán participar en competencias válidas para el ELO, abonando un permiso (o registro) de $ 80.- (válido para un torneo) o un permiso anual de $ 120.- (válido para todos los torneos que participe en el año).  Los jugadores extranjeros podrán llenar la FICHA DE REGISTRO, declarando de esta manera su pertenencia a una entidad afiliada.  Esta FICHA de Registro para ajedrecistas extranjeros no implica que modifica su BANDERA.  Sí, que pertenece a una entidad afiliada de primer grado, en el ámbito de la República Argentina únicamente.

Tabla de Aranceles

Costo Anual de Afiliación: $ 500.-  Cada entidad continuará abonando el mismo arancel, pagaderos trimestralmente, es decir en cuatro cuotas.

Fichaje anual de Ajedrecistas

· Ajedrecistas con Ranking Elo: $ 120.-

· Ajedrecistas sin Ranking Elo: $ 60.-

Nota: En ajedrecistas sin Ranking podrán ingresar todos aquellos que participen en Torneos Escolares, según convenio Ministerio de Educación y en Torneos de Difusión Social.

Beneficios de las Instituciones Ajedrecísticas y de los ajedrecistas argentinos

Esta nueva normativa regula un cambio sustancial en el funcionamiento de la entidad rectora, generando un nuevo concepto sobre la disciplina, jerarquizando el ajedrez en todo el territorio  nacional, fortaleciendo los recursos humanos y económicos  de las entidades federadas.

a) Bonificaciones:  La Federación Argentina de Ajedrez bonificará a las Entidades Afiliadas en funcion de la cantidad de jugadores registrados segùn la siguiente escala:

	Cantidad de Jugadores Registrados
	% de Reintegro del importe de inscripciòn * 
(serà acreditado en la cuenta de la afiliada)

	Hasta 25 ajedrecistas
	0 %

	Entre 26 y 50 ajedrecistas
	30 %

	Entre 51 y 100 ajedrecistas
	40 %

	Màs de 100 ajedrecistas
	50 %


* Se tendrà en cuenta la composiciòn de la categorìa de los jugadores registrados.

Estas bonificaciones sólo se harán efectivas para los jugadores que hayan presentado y/o presenten (altas) FICHA DE REGISTRO.

NOTA: La FICHA DE REGISTRO se completará sólo una vez, luego en las sucesivas declaraciones anuales se ratificará la pertenencia del jugador a esa institución, excepto que el mismo solicite un pase de entidad. (ver sistema de pases).  A partir del 2011 sòlo se permitirán altas de jugadores con ficha de registro, abonando la totalidad del arancel.

b) Apoyar a las entidades federadas con escasos recursos, entregando material ajedrecístico y organizando actividades formativas que persigan el desarrollo de la disciplina en todo el territorio nacional.

c) Cada entidad afiliada tendrá acceso a la preparación de los ajedrecistas que hayan participado en los Campeonatos Argentinos de la Juventud, inscribiéndolos en las sesiones de entrenamiento desarrolladas por la Escuela de Alto Rendimiento.

d) Garantizar la cobertura de pasajes de los Equipos Argentinos a las Olimpíadas.

e) Garantizar la cobertura de los pasajes al Mundial de la Juventud, a los Campeones Argentinos que hayan obtenido medallas en el Festival Panamericano del mismo año.

Nuevo Sistema de Pases de Derechos Federativos

1. A partir del 01/07/2010 rige el nuevo sistema de pases de jugadores entre entidades federadas.  Sólo se podrán realizar Pases de Derechos Federativos de Jugadores previamente registrados.  

IMPORTANTE: Si una entidad afiliada sólo declara a un jugador (sin ficha de registro), éste pertenecerá a la institución en forma provisoria. Su pertenencia a una entidad será efectiva con la presentación de la Ficha de Registro.

2. Cada entidad afiliada tendrá reconocido un activo equivalente a la calidad y cantidad de los ajedrecistas declarados al 31/03 de cada año.  

3. Todos los ajedrecistas tendrán un valor nominal, que será tomado como valor base, establecido en esta reglamentación en la tabla de aranceles anexa:

	Ajedrecistas con Elo igual o superior a 2600
	$ 20.000.- (Pesos Veinte Mil.-)

	Ajedrecistas con Elo igual o superior a 2500
	$ 15.000.- (Pesos Quince Mil.-)

	Ajedrecistas con Elo igual o superior a 2400
	$ 10.000.- (Pesos Diez Mil.-)

	Ajedrecistas con Elo igual o superior a 2300
	$   7.500.- (Pesos Siete mil quinientos.-)

	Ajedrecistas con Elo igual o superior a 2200
	$   5.000.- (Pesos Cinco Mil.-)

	Ajedrecistas con Elo igual o inferior a 2199
	$   3.000.- (Pesos Tres Mil.-)

	Ajedrecistas sin Elo, con Ranking Argentino
	$   2.000.- (Pesos Dos Mil.-)

	Ajedrecistas sin Ranking
	$   1.000.- (Pesos Un Mil.-)


4. La entidad que adquiera los derechos federativos de un ajedrecista deberá depositar en la cuenta corriente de la F.A.D.A. el equivalente al monto determinado en la escala anterior.  

5. Del monto depositado, F.A.D.A. percibirá el 25 % de la tasación, mientras que distribuirá entre las afiliadas, el monto correspondiente a los sujetos involucrados, conforme a la siguiente proporción:

	Beneficiario
	Monto Percibido

	F.A.D.A.
	25 %  de la tasación

	Club de origen (Entidad de 1er. Grado) 
	45 %  de la tasación

	Entidad Afiliada a FADA (Entidad de 2° Grado)
	20% de la tasación

	Ajedrecista
	10 % de la tasación


6. La transferencia se formalizará al enviar el formulario de pase y el pago del importe, con el acuse de recibo de la F.A.D.A.

7. Los pases de ajedrecistas entre instituciones de nuestro país se podrán realizar durante los doce meses del año.  

8. Los pases de ajedrecistas argentinos, transferidos a otras federaciones nacionales, se regirán por las disposiciones de F.I.D.E. que están en vigencia desde el 01/07/2010.  Los valores establecidos por F.I.D.E. son los siguientes:

	GM con ELO igual o superior a 2700
	Euros 50.000.-

	GM con ELO de 2600 a 2699
	Euros 30.000.-

	GM con ELO inferior a 2600
	Euros 10.000.-

	MI con ELO superior a 2400
	Euros 6.000.-

	MI con ELO igual o inferior a 2400
	Euros 4.000.-

	MF o ajedrecistas con ELO superior a 2300
	Euros 2.000.-

	WGM con ELO superior a 2600
	Euros 50.000.-

	WGM con ELO superior a 2500
	Euros 20.000.-

	WGM con ELO superior a 2400
	Euros 10.000.-

	WIM con ELO superior a 2300
	Euros  5.000.-

	WIM con ELO superior a 2200
	Euros  2.000.-

	WFM o ajedrecistas con ELO superior a 2100
	Euros 1.000.-


9. Por pases de jugadores a nivel internacional, la Federación Argentina de Ajedrez, reconocerá a sus afiliadas, de lo acreditado por FIDE en nuestra cuenta,  los siguientes porcentajes: 

	Beneficiario
	Monto Percibido

	F.A.D.A.
	25 %  de la tasación

	Club de origen (Entidad de 1er. Grado) 
	45 %  de la tasación

	Entidad Afiliada a FADA (Entidad de 2° Grado)
	20 % de la tasación

	Ajedrecista
	 10 % de la tasación


